
TIPO DE 

ORGANIZACIÓN
NOMBRE ORGANIZACIÓN

FECHA    

ELECCION

 HORA      

ELECCIÓN
LUGAR DE ELECCION CANDIDATOS

FECHA PUBLICACIÓN WEB 

MUNICIPIO                                                

DESDE / HASTA

 FECHA DE 

COMUNICACIÓN POR 

PARTE DE C.E.

FECHA DEPÓSITO 

ANTECEDENTES 

ELECCIÓN

ROL         

TER
RECLAMACIÓN

FALLO DE LA 

RECLAMACIÓN

1. JOSE ROJAS NAVIA

2. SERGIO VASQUEZ PALMA

3. CECILIA RUBIO PALMA

4. ARTURO CARDENAS COSSIO

5. GERARDO CAMUS HERNANDEZ

6. MARIA PATRICIA NUÑEZ 

1. CLAUDIA REQUENA VALENZUELA

2. AIDA VEGA AHUMADA

3. JAIME LOPEZ SANTIBAÑEZ

4. KAREN URZUA HERRERA

5. OSCAR AVILA PIZANI

6. LUIS ROJAS VIVEROS

1. JOSÉ GALVEZ PAREDES

2. JULIA ULLOA PINTO

3.ELCIRA CONTRERAS MONCADA

4. LUISA MUZZI LIRA

5. JORGE BARRALES PUGA

6. JOSÉ SILVA SAAVEDRA

20 DE ENERO DE 2026 AL 16 

DE MARZO DE 2026

20 DE ENERO DE 

2026

ORGANIZACIÓN 

FUNCIONAL

AGRUPACIÓN DE PERSONAS MAYOREES 

LA MAGIA DE LA MADUREZ

16 DE FEBREO 

DE 2026
15:00 HRS.

RAÚL ROMERO ERAZO 

0367

15 DE ENERO DE 2026 AL 08 

DE MARZO DE 2026

15 DE ENERO DE 

2026

ORGANIZACIÓN 

FUNCIONAL
COMITÉ DE SEGURIDAD QUISCO SUR 

08 DE FEBREO 

DE 2026
18:00 HRS.

SEDE DE JUNTA DE 

VECINOS CERRILLOS; 

LEVANTE S/N, EL QUISCO.

16 DE ENERO DE 2026 AL 07 

DE MARZO DE 2026

16 DE ENERO DE 

2026

ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL

JUNTA DE VECINOS LOS PINOS DE EL 

QUISCO

07 DE 

FEBRERO DE 

2026

18:00 HRS.

SEDE DE JUNTA DE 

VECINOS CERRILLOS; 

LEVANTE S/N, EL QUISCO.

CONVOCATORIA ELECCIONES ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

Actualizacion correspondiente al miércoles 21 de enero  de 2026, de convocatorias a Procesos Eleccionarios de Directorios,  de Organizaciones Territoriales, Funcionales y Uniones Comunales de la Comuna de El Quisco, 

conforme lo establecido en la Ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, en su Artículo 21 bis, que señala: "La comisión electoral deberá comunicar al secretario municipal la realización 

de la elección del directorio con al menos quince días hábiles de anticipación a la fecha fijada para ella. En caso de omitir esta comunicación, la elección no tendrá validez. Esta información deberá ser publicada por el 

Secretario Municipal en la página web institucional de la municipalidad al día siguiente hábil de la comunicación y hasta la fecha de la elección. La contravención de esta obligación se considerará infracción grave a los 

deberes funcionarios de quien corresponda, para efectos de su responsabilidad administrativa.".

RESULTADO ELECCION


